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ORDEN DEL DÍA 
Audiencia Pública de Contrataciones 

 
Fecha: 03 de mayo de 2017 
Hora: 09:00 Hs.- 
Tolerancia: 10 minutos.- 
Lugar del evento: Salón Auditorio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 1° 
Piso, Estados Unidos 961 casi Teniente Fariña de Asunción. 
Encargado de la Audiencia: Iván Lezcano Roa 
Secretaria de Acta: Nathalia Ocampo  
Representantes de la Convocante:  

- Lic. Marta Benitez, Viceministra de Administración y Finanzas; 
- Lic. Francisco Jiménez, Dirección de Finanzas; 
- Sr. Angel José Vera Aguero, Dirección de Finanzas; 
- Lic. Simón Meza, Dirección de Finanzas; 
- Sr. Rene Ramón Vera Silva, Dirección de Finanzas; 
- Lic. Emilio Bogado, Director de Bienes y Suministros;  
- Lic. Milciades Bordón, Dirección de Bienes y Suministros;  
- Abg. Blanca Marecos, Dirección de Bienes y Suministros.  

 
Entidad Convocante:  

 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 
Descripción del llamado:  
 

PARA EL LLAMADO MOPC N° 147/2016 LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA OPERACIO DE LAS 
ESTACIONES DE PESAJE (BÁSCULAS) – SEGUNDA CONVOCATORIA IS 319.008.  

 
Orden del día 
 

1) Apertura de la audiencia; lectura del Orden del Día.- 
2) Presentación de los objetivos de la Convocatoria y de las reglas principales de la audiencia.- 
3) Presentación del llamado por parte de la Entidad Contratante.- 
4) Espacio abierto para la formulación de objeciones, propuestas, consultas y/o aclaraciones 

por parte de los presentes.- 
5) Cierre de la audiencia y firma del acta por parte de los presentes que deseen hacerlo. 

 
Objetivos de la Convocatoria: El principal objetivo del presente evento, es el de someter a la 
opinión pública, el análisis del borrador de Pliego de Bases y Condiciones de la licitación a ser 
convocada por el MOPC así como aclarar en lo posible, las dudas que se generen acerca de los 
requisitos, criterios y especificaciones estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
 
Principales Reglas: Además de las Reglas previstas en el Reglamento y las atribuciones conferidas 
al Presidente de la Audiencia, ambas mediante la Resolución DNCP N° 813, de fecha 27 de abril de 
2011, se tendrán en cuenta: 
 

1) Participación ordenada de los presentes interesados.- 
2) Discusión de temas únicamente relacionados con el proceso cuyo pliego es objeto del 

presente evento.- 
3) Preguntas claras, concisas y objetivas.- 

 
Respuestas claras, concisas y objetivas, o en su caso, compromiso de la Contratante de 
responderlas en la brevedad posible, a través del Portal de Contrataciones Públicas.  


